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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su imper
ante salud.

(¡OBI EBNO I)E*A PiU) V INC i A
DE

BURGOS.

Circular núm. 158.

Teniendo noticia que algunos 
Alcaldes de esta provincia, no 
hau' distribuido las cédulas de ve
cindad y demás documentos de 
vigilancia, que han de servir pa
ra el presente año, faltando de 
este modo á lo que terminante
mente disponen las diferentes 
¡leales órdenes que rigen acerca 
de este asunto; he acordado pre
venirles que sin la menor demo
ra recojan de los Alcaldes de las 
respectivas cabezas departido las 
cédulas de vecindad y demás do
cumentos que sean necesarios 
para distribuirlos entre los habi- 
tantes de sus pueblos, debiendo 
hacerlo los Alcaldes comprendi
dos en ¡os partidos de Miranda 
de Ebro y de esta Capital, del 
Comisario de vigilancia de la mis
ma y del de Pancorbo, en la in
teligencia, que si en el improro- 
gable término de ocho dias no 
quedase cumplido este servicio, 
exigiré la mas estrecha respon
sabilidad á los Alcaldes que fal
ten á este, deber, debiendo tam
bién los de las cabezas de parti
do darme cuenta del cumplimien
to de esta disposición.

Burgos 24 de Abril de 1861. 
—P. O., José Francisco Valdés 
Busto.

(Gaceta núm. 59.) 
MINISTERIO DE CiRAClA Y JUSTICIA.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

Publicada la Estadística de la ad
ministración de justicia en lo criminal, 
correspondiente al año de 1859, y pro
bada de este modo la excelencia del sis
tema de establecer una oficina central 
donde se retinan, clasifiquen y comparen 
lodos los datos, restaba únicamente exa
minar si el método seguido hasta aquí 
satisfacía las exigencias de la ciencia en 

: trabajos de esta clase.
En opinión del Ministro que suscribe, 

el plan adoptado, si acaso no es perfecto 
de! todo, responde á una imperiosa ne
cesidad que hacía largos años se dejaba 
sentir en nuestro país. Pero si bien el 
ensayo estadístico que ha tenido la honra 
de presentar á V. M. es digno de la 
época en que se ha emprendido, y justifica 
por completo la confianza depositada en 
los celosos y entendidos funcionarios que

I le han llevado á calió, sin embargo, el 
detenido estudio de la obra aconseja al
guna modificación en la clase de los da- 

¡ tos y en la manera de presentarlos, y 
exige que se organizo el servicio de tan 
importante ramo de un modo que haga 
más difíciles las inexactitudes, sin au- , 
mentar el trabajo de los encargados de j 
remitir al Ministerio los pliegos estadís
ticos.

Además, el art. 11 del Real decreto 
de 8 de Julio de 1839, por el que se im
pone al Ministro de Gracia y Justicia la 

•obligación de proponer lo oportuno para 
la formación do la Estadística civil, no 
podría dejar de tener cumplí miento in
mediato, una vez realizada la Estadísti
ca criminal de una manera tan satisfac
toria.

Hoy, que gracias á la solicitud de 
V. M. por los intereses de la nación es
pañola, todos los ramos de la Adminis- 
íracion reciben su benéfico impulso, es 
urgente proporcionar á las instituciones 
que tienen á su cargo la reforma y con-’ 
lección de las leyes que arreglan los de
rechos civiles y el procedimiento para 
hacerlos efectivos, cuantos elementos 
puedan utilizar con provecho; y no es por 
cierto de poca utilidad el conócimi<mlo 
exacto y minucioso dél número de plei
tos sustanciados y decididos por los Tri
bunales y el do las circunstancias rela
tivas á esla interesantísima parle de la I 
Administración pública.

Por las consideraciones expuestas, y ' 
I á fin de extender á los pleitos civiles el 

principio ya puesto en práctica con éxito 
respecto de los juicios criminales, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de so- j 
meter a la aprobación de V. M. el si- ¡ 
guíente Real decreto.

Madrid 1de Febrero de 1861.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
El Ministro de-Gracia y Justicia, San

tiago Fernandez Negrete.

REAL DECRETO.

En vista de las razonés que Me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Jus- ! 
licia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 ° La Sección de Estadís

tica criminal, creada por mi Real decre
to de 8 de Julio de 1859, se denominará i 
Sección de Estadística civil y criminal.

Art. 2." La Sección de Estadística 
civil y criminal tendrá por objeto la re
unión, clasificación y comparación de los 
datos de la Administración de Justicia, re- ! 
ferentes.á los juicios civiles y causas , 
elimínales que se ejecutoríen en el año.

Art. 5.° La Estadística criminal 
comprenderá los hechos clasificados que 
motivaron la formación délos procesos, I 
los de los perseguidos en las causas eje- I 
culoriadas, los procesados, las penas, los I 
agraciados con indultos, rebajas de con- \ 
dena, conmutaciones de pena ó rehabili
taciones, las exlradicciones de crimina
les pedidas y las otorgadas por España, 
los corregidos por fallas gubernativa ó 
judicialmente, los absueltos, y los juicios 
ejecutoriados para la corrección de aque
llas .

Art. 4.° La Estadística de la Ad
ministración de justicia en lo civil con- i 
signará el número de pleitos y el de ac
tos de jurisdicción voluntaria, clasifica
dos según su naturaleza y circunstan
cias relativas á la sustanciacion, á los 
demandantes, á tos demandados, y al 
tiempo trascurrido' desde la incoación 
hasta la terminación de tos mismos.

Art. o.° A tos trabajos estadísticos 
de cada año acompañarán dos memorias 
que con la debida separación explicarán 
tos hechos mas notables' y tos medios 
mas á propósito para corregir tos defec- I 
tos que tanto en la legislación como en 
el procedimiento se adviertan.

Art. 6.° Ampliados por.este decreto 
tos trabajos estadísticos, se publicarán i 
por el Ministerio de Gracia y Justicia í 
los reglamentos y disposiciones necesa- I 
rias para la realización de la Estadística ¡ 
civil y la reforma de la Estadística cri- | 
rainal.

Dado en Palacio á primero de febre-1 
ro de mil ochocientos sísenla y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—kl 
Ministro de Gracia y Justicia,1 Santiago 
Fernandez'Negrete.

La Reina (Q. D. Gi) se ha servido 
aprobar para ¡a ejecución del Real de
creto expedido con esta techa sobre la 
Estadística de la administración de Jns- 
licia, el siguiente

REGLAMENTO
PARA LA FORMACION DE LA ESTADÍSTICA

CIVIL Y CRIMINAL.

TÍTULO I.
De las atribuciones y deberes de los fun
cionarios qué han de sum inistrar los da
tos para la formación de la Estadística 

de la administración de justicia.
Articulo l.° Corresponde al ¡'resi

dente del Supremo Tribunal de Justicia 
ordenar lo conveniente á fin de que se 
remitan con la oportunidad debida al 
Ministerio de Gracia y Justicia los plie
gos estadísticos referentes á tos pleitos 
civiles sustanciados y decididos en el 
Tribunal de su presidencia.

Art. 2.° Corresponde al Fiscal del 
Supremo Tribunal de Justicia, autorizar 
con su firma y remitir al Ministerio de 
Gracia y Justicia, contestados, los plie
gos estadísticos referentes á las causas 
criminales qué se ejecutoríen en el Tri
bunal cerca del cual ejercen sus funciones.

Art. 5.° Corresponde á los Regentes 
de las Audiencias:

1. " Promovet1 el cumplimiento de las 
prescripciones de este reglamento y el 
de todas las disposiciones que tengan 
por objeto la formación de la Estadísti
ca de la administración de justicia en lo 
civil.

2. ° Remitir al Ministerio ios pliegos 
estadísticos referentes á los pleitos civi
les ejecutoriados'en las Audiencias.

5.6 Mandar se una á los autos de 
que haya de conocer e¡ Supremo Tribu
nal de Justicia el pliego estadístico cor
respondiente.

4.°  Mandar abrir un libro 6ii la Se
cretaria de la Audiencia, donde se ano
tará el número de pliegos estadísticos 
remitidos al Ministerio por la Regencia, 
con expresión de las fochas en que lo 
fueron y los juicios á que se refieran.

Art. 4.° Corresponde á tos Minis
tros de las Audiencias:

1."  Continuar el pliego estadístico 
en los autos civiles en que sean Ponen
tes; contestando las preguntas conteni
das en él despues de la última anotada 
por el Juez de primera instancia.



2.” Suplir ó enmendar los pliegos ■ 
estadísticos en caso de omisión ó inexac- ; 
tilud en la anotación de los datos por ■ 
parle <|el Juez de primera instancia.

Arl. 5.° Corresponde á los Fiscales j 
de S. M. en las Audiencias:

1, ° Promover el cumplimiento de ■ 
las prescripciones de esto reglamento y : 
el de las órdenes que tengan por objeto i 
la formación de la" Estadística de la ad
ministración de justicia en lo criminal.

2. ° Continuar el pliego estadístico 
en todas las causas criminales, contes
tando las preguntas contenidas en él 
despues de la última á que lo haya he
cho el Promotor fiscal del Juzgado.

5.°  Contestar las preguntas conteni
das en el pliego estadístico en las causas 
seguidas en primera instancia en las Au
diencias.

4.°  Suplir ó enmendar los pliegos 
estadísticos, caso de omisión ó inexacti
tud. en la anotación de los datos, consig
nados por el Promotor fiscal .

o.° Remitir al Ministerio los pliegos 
esladíslicos relativos á causas ejecuto- 
riadas en las Audiencias, y los que para 
este fin reciben de los Promotores fisca
les referentes á causas ejecutoriadas en 
los Juzgados.

Arl. 6.° Los relatores expresarán 
en el apuntamiento, asi en las causas 
criminales como en los pleitos civiles, 
si se ha cumplido ó no con las prescrip
ciones de este reglamento.

Arl. 7.° Los Escribanos de Cámara 
desglosarán el pliego ó pliegos esta
dísticos unidos á las causas crimina
les y á los pleitos; entregándolos con los 
autos originales al Fiscal de S. M., ó 
al Ministro Ponente en su caso, para la 
anotación en el lugar correspondiente de 
los datos relativos á la sentencia.

Art. 8.° Corresponde á los Jueces 
de primera instancia:

1, ° Llevar al Ministerio de Gracia 
y Justicia los pliegos estadísticos corres
pondientes á los pleitos civiles en que su 
sentencia causa ejecutoria, y los que re
ciban de los Jueces de paz.

2. ° Unir á los autos civiles de que 
haya de conocer la Audiencia un pliego 
estadístico donde harán constar los datos 
relativos á la primera instancia.

Art. 9.° Corresponde á los Promo
tores fiscales de los Juzgados:

1, ° Consignar en un pliego estadís
tico por cada procesado los datos refe
rentes á la primera instancia en las cau
sas criminales.

2. " Reclamar de los Jueces la en
trega de los pliegos estadísticos referen
tes á procesados.encausas ejecutoriadas 
en los Juzgados de primera instancia, y 
remitirlos al Fiscal de S. M. en la Au
diencia respectiva.

5.” Formar un estado mensual que 
comprenda los datos relativos á los jui
cios verbales sobre faltas ejecutoriados 
encada uno de los Ayuntamientos del par
tido, judicial y un resúmen de las cor
recciones impuestas gubernativamente 
por los Alcaldes y del numero de cor
regidos en esta forma: •

Árt. 10. CorrespondeálosJuecesdepaz:
IContestar las preguntas conte

nidas en los pliegos estadísticos referen
tes á los actos de conciliación, y juicios 
verbales 
Lancia.

en primera ins-

2.'1 Unir un pliego estadístico con
testado, á las diligencias que, relativas 
a juicios verbales apelados, remitan á 
los Jueces de partido para su decisión.

Remitir á los Jtieces de partido 
inmediatamente despues de celebrado el 
acto de cgnciiiycion, ó de. consentida la 
providencia en losquictos yerbales, los; 
pliegos esladíslicos coriespondientqs.

Árt. 11. Corre^pomle á los .\lcaldes 
constitiuiiqnales do.tofi pueblos;

1. ° Remitir á los Promotores fisca
les del partido copia literal de los jui
cios verbales sobre fallas, inmediata
mente despues de trascurrido el térmi
no de la apelación sin que esta haya te
nido lugar. , ' ir '

2. ° Remitir á los mitanes funciona
rios, por cada corrección gubernativa, 
una nota expresiva del número de cor
regidos, de la falta ó faltas Cometidas 
y de la pena impuesta; y en el último 
día de cada mes, un estado que com
prenda todas las correcciones de esta 
clase durante el mismo.

Art. 12. Todos los funcionarios que 
eleven pliegos esladíslicos al Ministerio 
de Gracia y Justicia lo verificarán acom
pañándolos con una comunicación expre
siva, del número y clase de los que se 
contengan bajo cada sobre.

Art. 15. En los ocho primeros dias 
de cada mes se elevará una comunica
ción al Ministerio, expresando el núme
ro de. pliegos remitidos en el anterior, 
y la clase á que correspondan.

Arl. 14. Por el Ministerio do, Gracia 
y Justicia se circularán oportunamente 
pliegos estadísticos impresos que con
tendrán las preguntas relativas á los da
tos que hah de servir para formar la 
Estadística de la administración de jus
ticia.

Arl. 15. La correspondencia que se 
dirija al Ministerio por razón de este 
servicio lo expresará en el sobre, indi
cando si los pliegos contienen datos de 
Estadística civil ó de Estadística cri
minal.

Art. 16. Cada sobre contendrá de 
uno ú veinte pliegos estadísticos, po
diendo exceder de este número única
mente tas que contengan pliegos referen
tes á causas criminales en que. pase de 
veinte el número de procesados.

Arl. 17. Los pliegos estadísticos 
correspondientes á causas criminales de 
dos ó mas procesados se remitirán cosi
dos y bajo un sota sobre.

Arl. 18. El servicio de la Estadís
tica en la forma que se determina por 
este reglamento tendrá lugar respecto 
de todas las causas y pleitos que se hu
bieren ejecutoriado oque se ejecutoríen 
desde 1de Enero de 1861 en adelante.

Arl. 19. Disposiciones especiales 
determinarán la forma en que este ser
vicio ha de cumplirse en cuanto á los 
Tribunales militares, eclesiásticos, de 
Hacienda, de imprenta y de comercio.

TÍTULO 11.
De los datos para formar la estadística 

criminal.
Arl. 20. La estadística de la Admi

nistración de justicia en lo criminal, en 
cuanto á tas hechos perseguidos en las 
causas ejecutoriadas, contendrá:

1:° .Número de hechos clasificados 
según su naturaleza.

2.” Idem id. según que fueron 
principales o conexos.

5.° Idem id. según la época en tjue 
acaecieron.

4. ° Idem id. según que tuvieron lu
gar en dia festivo ó no festivo.

5. " Número de hechos calificados de 
suicidios.

6. ° Idem id. de tentativas de sui
cidio.

7. ° Idem id. de muertes accidenta
les.

8. ° Idem id. de lesiones casuales.
9. " Idem id. de incendios casaales.
Art. 21. Comprenderá también el 

número de hechos principales ó conexos 
sobre que versaron las causas incoadas 
durante el año, clasificados por meses.

Arl. 22. En cuanto á tas delitos 
perseguidos en las causas ejecutoriadas 
durante el año, comprenderá:

1.°  Número de delitos, clasificados 
según su naturaleza.

2.°  Idem id. ségua quu fuoron prin
cipales ó conexos.

5. ° Idem id. según la época en que 
tuvieron lugar.

.4-° Idem id. según que se perpetra
ron en djgfestivo ó no festivo.

ídem iu. según sus causas im
pulsi tas.

6. ° Jdtan id. según .los medios ó 
instrumentos Usados para su perpetra
ción .

7. ° hitan id. según el daño causado.
8. ° Idein id. según tas artículos 5.° 

y í.° del Código penal. .
Art. 23. En cuanta á las causas 

ejecutoriadas comprenderá:
1. “ Número de causas, clasificadas 

según el tiempo trascurrido desde la 
comisión del hecho hasta su incoación.

2. ° Número de causas, clasificadas 
según el tiempo trascurrido desde el 
principio del sumario hasta su termi
nación.

3. °" Número de causas, clasificadas 
según las instancias en que terminaran.

4. ° Número de causas- clasificadas 
según que terminaron por absolución, 
sobreseimiento, inhibición ó condena.

5. ° Idem id. según el número de 
procesados.

6. ° Número de causas terminadas 
de acuerdo y en desacuerdo con el dic
tamen fiscal.

Art. 24 En cuanto á las causas in
coadas durante el año, contendrá la cla
sificación de las mismas, según los me
ses en que comenzaron.

Arl. 25. En cuanto á las causas 
pendientes en fin de año en cada una de 
las Audiencias, comprenderá la clasifi
cación de las mismas, según su estado 
en 51 de Diciembre.

Art. 26 En cuanto á tos procesados 
cjj las causas ejecutoriadas contendrá:

1. ° Número de procesados, clasifi
cados según su sexo.

2. ° Idem id. según el resultado de 
la causa.

5.° Idem id. según su compare
cencia .

4. ° Idem. id. según sus circunstan
cias con relación á la comisión del hecho.

5. ° Número de procesadosabsuellos 
libremente y de la instancia.

6. ° Idem id. respecto de los cuales 
se ha sobreseído libremente y sin per
juicio.

7..° Idem id. exentos de responsa
bilidad criminal y de responsabilidad ci
vil y criminal.

8. ° Idem id. penados, clasificados 
según su naturaleza.

9. ° Idem id. según su residencia en 
los seis meses anteriores á la perpetra
ción del hecho.

10. Número de procesados penados, 
clasificados según su edad.

11. Idem id. según su sexo.
12. • Idem id. según su instrucción 

en el dia de la comisión del delito.
15. Número de procesados penados 

clasificados segjm su estado.
14. Idem id. según sus anteceden

tes penales.
15. Idem id. según su profesión, 

oficio ú ocupación.
16. Idem id. según el concepto 

moral que disfrutaban ánles de ser en
causados .

17. Número de procesados penados 
clasificados según la naturaleza del de
lito por que lo fueron.

18. Número de los procesados pe
nados, clasificados según la pena prin
cipal impuesta.

19. Idem id. según su participa
ción en el delito.

Arl. 27. En cuanto á las penas im
puestas, comprenderá:

1.° Número de penas impuestas, 
clasificadas según su naturaleza.

2. ° Número de penas aflictivas, cor
reccionales y comunes, divisibles, im
puestas, clasificadas según el grado en 
Tpie lo fueron.

3. ° Número de penas aflictivas y 
correccionales, indivisibles impuestos.

4. ° Número de penas impuestos, 
clasificadas según los delitos por que lo 
fueron.

Art. 28. En cuanto á los indultos, 
rebajas y conmutaciones de peneque
S. M. conceda por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, comprenderá:

1. ” Número de agraciados, clasifica
dos según las Audiencias porque se les 
condenó.

2. ° Idem id. según la naturaleza de 
la gracia concedida.

5. ° Idem Id. según la pena que se 
los ha impuesto.

4. " Número de agraciados que an
tes habían obtenido indulto, rebaja de 
condena ó conmutación de pena.

5. ° Número de agraciados, clasifi
cados según tos delitos por que haíñnn 
sido penados.

Arl. 29. En cuanto á las rehabilita
ciones' comprenderá el número de reha
bilitados, clasificados según tos delitos y 
Audiencias porque se les había inhabi
litado. •

Arl. 50. En cuanto á las extradi
ciones de criminales pedidas por Espada 
á otras naciones, comprenderá:

1. ° Número de extradiciones clasi
ficadas según tos delitos cometidos por 
los refugiados.

2. ° Número de extradiciones clasi- 
cadas según las naciones de las que se 
solicitaron.

5.° Número de extradiciones clasi
ficadas según el tiempo trascurrido des
de la comisión del delito hasta la peti
ción, y desde esta hasta la concesión o 
negativa-

4. °; Número de extradiciones clasi
ficadas según su resultado.

Arl. 51. En cuanto á las extradi
ciones pedidas á España, contendrá:

1. ° Número de extradiciones clasi
ficadas según las naciones demandantes.

2. ° Número de extradiciones clasi
ficadas según el tiempo trascurrido des
de la petición hasta su concesión ó ne
gativa.

5. ° Número de extradiciones clasi
ficadas según su resultado.

4. ° Número de extradiciones clasi
ficadas según tos delitos atribuidos álos 
refugiados.

Art. 52. En cuanto á tos corregidos 
gubernativamente por faltas, compren
derá:

1. ° Número de corregidos guberna
tivamente, clasificados según tos meses 
en que lo fueron.

2. ° Número de corregidos guberna
tivamente clasificados según la natura
leza de las fallas cometidas.

5. ° Número de corregidos guberna
tivamente clasificados según la pena im
puesta.

Art. 55. En cuanto á tos corregidos 
en juicio verbal:

í,° Número de corregidos en juicio, 
clasificados según la instancia en que lo 
fueroq.

2.° Idem id. según la naturaleza de 
las fallas cometidas.

5";° Idem id según su sexo.
4. ° I tem id. según tos meses-en que 

lo fueron.
5. ° Idem id. según la pena impues

ta.
Art. 54. En cuanto á tos apsuellos:
1.°  Número de absueltos, clasifica

dos según los meses en que lo fueron.
•2.°' Número de absueltos, clasifica

dos según las instancias en que lo fue
ron.

(Se. continuará.1
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Rafaél P. Puerta..

Totales... 54

Gregorio Rozas . 
Julián Gómez... 
Él mismo....... 
Felipe Arnaiz.... 
Benito Gómez... 
Felipe Arnaiz... 
León Quintanilla. 
Manuel Gutiérrez.

Fuencalienlede Lucio 
Villadiego..................
Los Ralbases.--------
Palazuelos de Villadiego.. .. 
S. Mamés de Ábar.. 
Palazuelos de Villadiego.'. .. 
Cerezo Rioliron....

Id.

Relación de los particulam que han solicitado automación para abrir casas de 
monta en los diferentes pueblos de esta provincia, con espresion de las que 
han sido concedidas-y puntos donde se han establecido.

Don Francisco de Olazu. Gobernador 
civil de esta provincia, hago saber: 
(¡ue en el dia de hoy y hora de la una 
de su tarde, so ha presentado en este 
Gobierno, el escrito que copiado á la 
letra es como sigue:
Sr. Gobernador civil de osla pro

vincia.—Juan Valeriano Ontoria, veci
no de esta ciudad en la calle de Cantar- 
ranas, núm. 11, de profesión Escribano, 
y de edad de 41 años, á V. S. atenta
mente espone: que en término de la 
Revilla y Ahedo, en que licrnen man
comunidad Barbadillo del Mercado y 
Villanueva de Carazo, y sitio que llaman 
el Verdugal y Misiegar, que linda al 
cierzo, Campo Virgen, solano, tierra de 
Manuel de Juan, regañón, tierra de Si
món González, y abrego, Pablo de (Ja
mara, desea adquirir dos pertenencias 
mineras-de carbón de piedra, con el ti
tulo de la Vitoria, que. se propone in
vestigar dentro del término legal, hacien
do pues la designación de espresada 
investigación en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida y donde 
principiarán los trabajos, la inmediación 
de un matorral de roble del monte que 
llaman la mala un medio, junto á la 
cual se encuentra la boca do la mina di
vidida por las aguas que vierten de la 
peña de Ahedo y Villanueva de Carazo, 
para la Revilla, siendo la dirección del 
criadero al Campo Virgen por la parle 
del cierzo y el abrego a la"tierra de Pa
blo la Cámara; y á reserva de utilizar la 
porción de terreno por fodas direcciones 
en los términos que previene la ley.

A V. S. suplica que habiendo por 
presentada esta solicitud de investigación 
y denuncia con la cantidad de trescien
tos reales que consigno; se sirva dar al 
expediente la instrucción que correspon
da en conformidad á las disposiciones 
que rigen sobre el particular, á fin de 
que en sudia so me espida por el Gobier
no de S. M. el debido documento, dán
dome por de pronto el oportuno permiso 
para hacer la investigación y labor legal 
en referida mina, en lo que recibirá fa
vor y justicia. Burgos veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos sesela y uno. 
Juan Valeriano Ontoria.

Y cumpliendo con lo prevenido en los 

artículos 25 y 24 de la nueva ley de 
Minería de 6 de Abril de 1859, he 
acordado la publicación del precedente 
registro para los efclos que los mismos 
previenen. Burgos 25 de Abril de 1801. 
P. O., José Francisco Valdés Busto. 

 
Adminislracion principal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgos. 

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 16 del actual dice á esta 
Administración lo siguiente:

Convencida esta Dirección general de 
la necesidad de adoptar algunas medidas, 
que eucamidadas al mejor régimen y 
adminislracion del impuesto establecido 
sobre hipotecas sirvan al propio tiempo 
para1 elevar los valores del ramo, hacien
do desaparecer la baja que se observa 
en algunas provincias, ha resuello la i 
misma hacer á V. S. las prevenciones j 
siguientes: ' »

- U” Se recuerda á V.. S. el puntual i

PUNTO 

que han solicitado

Pancorbo...........
Quintanar de la Sierra 
Barbadillo del Mer.° 
Virtus. ...............
La Piedra..................
Berberana..................
Zangandez..................
Castrobarto................
Críales.........................
Relloso.......................
Dosante  
Villamarlin...............

J Id. " 
.¡Busto de Bureba..
. Sta.M.adél Invierno 

Id.
. i Biosferas....................

.Riocerezo  
J Villimar...................

Quinlanaorluño... 
Palazs. de la Sierra 
S. Medel........ 
Quinlanapalla .. ..
Villal villa de Burgos 
Quinlanadueñas... 
Cabía..........................
Rubena .....................
S. Medel.............

Cándido Gómez.... 
Manuel Lázaro Zavala  
Celestino Bengochea. 
Francisco Diez..... 
Pedro López...... 

. Julián Fernandez...
Miguel Montejo.... 
Pedro López  
Francisco Diez..... 
Josefa de la Fuente. 
Andrés Gómez.
Miguel Montejo....

A continuación, y para su mayor publicidad, se inserta una relación espresiva 
de los particulares qué en esta provincia han solicitado autorización para abrir 
casas de monta en los diferentes pueblos de la misma, con espresioa de las que 
han sido concedidas, puntos en donde se hallan y número de caballos padres y ga
rañones con que cuentan, estando los respectivos interesados obligados á tener lija 
la patente en su respectiva casa de monta, en cuyo documento constan la señas de 
los sementales de una y otra clase.

Burgos 24 de Abril de 11861.—P. O., José Francisco Valés Busto.

cumplimiento de la orden circular de esta 
Dirección general de 25 de Enuro de 
1859, a cerca de la remisión mensual 
de las relaciones del movimiento de la 
propiedad que facilitan los Escribanos^ 
adviniendo á V. S. que al remitir á esa 
Administración los Registradores de. 
Hipotecas las referidas relaciones debe
rán estampar á su final el «confrontada 
y conforme» autorizándolo con su firma, 
si de la comprobación resultase la debida 
conformidad, practicando en otro caso 
las operaciones comprendidas en las dis
posiciones de la circular citada de 28 
do Enero de 1859.

2.°  Cuidará V. S. de prevenir á los 
Alcaldes de los pueblos de esa provincia 
que no verifiquen ninguna traslación de 
dominio cu los amillaramientos de la 
riqueza inmueble sin que previamente 
hagan constar los interesados por los 
respectivos documentos públicos y priva
dos y por los recibos talonarias que se 
les expidan, que aquellos han sido pro 
sentados al Registro de Hipotecas, y que 
se han satisfecho los respectivos derechos 
en los casos que proceda. Para conocer 
si los Alcaldes cumplen con esta dis- 

-posicion, cuidará V. S. de disponer que 
los apéndices de los amillaramientos se 
confrontan en la época de su presenta
ción con los libros de los respectivos 
Registros hipotecarios.

5.° Aunque con los datos y antece
dentes que se facilitan á las Administra
ciones tienen estas lo bastante para 
averiguar y perseguir las ocultaciones 
que se cometan en el ramo, si se des
plega por aquellas el celo y laboriosidad 
que exige el servicio del Estado, ha visto 
la Dirección con sentimiento que perso
nas agenas á la Adminislracion y que 
por consiguiente no tienen los medios de 
que esta puede disponer, se presentan 
denunciando hechos que previamente 
debían conocer las dependencias pro
vinciales. En alguna que otra provincia 
sobre todo, el número de denuncias ha 
sido-escesivo y como en ellos no consta 
clara y espresament.e el hecho denuncia
do, habiendo llegado el abuso hasta el 
eslremo de aparecer sesenta, cien ó mas 
personas én un solo pliego sin manifes
tar las circunstancias particulares de 
cada caso, requisito indispensable para 
que aquellas noticias puedan reputarse 
como denuncias, recuerda á V. S. la 
propia Dirección general el cumplimiento 
en cuaulo sea aplicable á los del ramo 
de la Real orden de 9 de Febrero y au- 
siliar de la Dirección general de Rentas 
unidas de 19 del mismo mes de 1858, 
que se hallan insertas en la Guia de Ha
cienda de dicho año.

4.°  Para que las instancias sean ad
misibles, deberá aparecer cada una en 
escrito separado, espresándose en este, 
el nombre y apellido, naturaleza, vecin
dad y oficio ó profesión del denunciador, 
el nombre, apellido y vecindad del de
nunciado , la situación del inmueble, la 
falta de que se halla aquel en descu
bierto, expresando el concepto, es de
cir; si ha sido por compra ó herencia no 
registradas etc. y la fecha en que tuvo 
lugar la traslación, objeto de la denun
cia.

D.a Ma.tea Ruiz.... Belorado  
La misma Redecilla del Camino 
Miguel Ruiz | Villáfrancá-Montes de Oca. 
Manuel Gutiérrez.. .¡Busto de Bureba. .. 
Miguel Ruiz Barrios de Bureba.

Numero de caba
llos padres y 

garañones con 
que cuentan.

FECHA

de la 

autorización.

OBSERVACIONES.

G
arañones..

2 4 25 Marzo.
.

2 5 25 id.
2 2 Id id.
2 4 2 Abril.
2 5 5 Marzo. No presentó los srmecHa-

les al reconocimiento.
» » )) Id. Id.
» )) Id. Id. .
» » » Id. Id.
)) )) » •
2 ___ 9 5 Abril.
2 2 5 id.
2 2 5 id.
2 2 5 id.
2 2 18 Marzo.

' 2 2 23 id.
2 2 23 id.
2 - 2 . 8 Abril.

•2 2 11 id.
2 2 7 Marzo.
2 2 7 id.
)) )) )) No se autorizó por haber

resultado tos sementales 
inútiles.

)) )) )) Id. Id.
2 2 8 Abril.
2 2 8 id.
2 2 5 id.
» »■ ■)) No presentó los sementales

al reconocimiento.
))' »• )) Id. Id.
)> » » Id, Id.
2 2 7 Marzo.
2 2 22 id.
)) )) )) Id. Id.
)) 2 )) No se autorizó por resul-

lar inútiles los caballos.
2 2 2 Abril.
2 3 16 Marzo.
2 5 18 id.
2 2 5 Abril.
2 2 27 Marzo.
2 2 27 id.
'2 2 27 id.
9 2 27 id. •

■ 2 2 27 id.
•2 2 12 Abril.
2 1 27 Marzo.
1 2 )) No se le autorizó por haber 

presentado 1 caballo solo.
2 2 2 Abril.

■ 2 2 5 Abril. •
2 2 5 id. 1

2 5 13 Marzo.
2 . 2' 4 Abril.
)) )) »
2 5 25 Marzo.
2 3 )) Se'le ha dicho designe otro

punto por. haber pedido
el Quintanilla el de Cere
zo Rioliron.

2 2 6 Abril.
2 2 6 id.

83 96 40 14 ■



5. ” Siendo una de las causas que 
mas influyen en la baja de los valores 
el que se le señala á los inmuebles, si 
este se halla disminuido notablemente y 
hallándose prevenido que tanto en este 
caso como cuando aquel no conste, se 
supla esta falla por medio de la tasación 
á costa de los interesados, y debien
do tener especial cuidado en la elección 
do peritos con objeto de que el interés 
individual y la indiferencia del elegido 
no perjudiquen los del Estado, se hace 
preciso que cuando se necesite proceder 
á la tasación, bien sea en sucesiones, 
bien en contratos lucrativos y demás ac
tos cuya naturaleza especial no permite 
conocer el valor de los bienes, se prac
tique si es en el partido de la capital y 
limítrofes, por una lerna fija de peritos 
facultativos que la Administración bajo 
su responsabilidad elija éntrelos del nú
mero de la misma, haciendo que recai
ga la elección en aquellos que lleven 
prestados servicios mas señalados en el 
ramo y se distingan por su moralidad y 
aptitud, teniendo presentes también es
tas circunstancias para el nombramiento 
de los peritos que hayan de valorar los 
bienes silos en los partidos, y cuyo 
nombramiento ha de recaer en los que 
residan en las cabezas de los mismos, ó 
en su defecto en una de las mas cén
tricas.

6. ” Con objeto de que las tasacio
nes no se retarden por un despacio de
masiado largo cuidará V. S. de que se 
veriquen cu un plazo prudencial,expre
sándose en ellas y con toda claridad él 
valor en venta que tengan dé presente 
los predios sujetos al adeudo fundándo
lo en las mediciones y cálculos que se
gún el arte habían debido practicar los 
peritos y que consignarán municiosa- 
menle en aquellos documentos para que 
al paso sirvan de auxilio á la Estadísti
ca territorial, sean á la vez unos com
probantes de los actos de los facultati-' 
vos á quienes se hará estrechamente res
ponsables de los perjuicios que por omi
sión, error de cálculo tí otras causas que 
puedan ocasionarse á la Hacienda, no me
nos que de los que puedan inferirse á 
los particulares por los mismos motivos 
ó por1 indolencia en el ejercicio de su 
cargo.

7. a Antes de pasarse las tasaciones 
á los Registradores para la liquidación 
del impuesto será obligatorio á la Admi
nistración parificarla con los amillara- 
mientos y demás datos que la misma 
posea, procediendo en esta operación de- |
tenidamente á fin de que al estampar la | 
aprobación se halle V. S. bien consen

cido de la completa legalidad de la pe
ritación y si resultasen grandes difere- 
cias entre el precio facultativo y el ca
pital de la riqueza imponible, se acudi
rá á nuevas axeriguaciones, dando cuen
ta en semejante caso del resultado á es
ta Dirección general para el acuerdo que 
proceda.

Y B.” En el termino de quince dias 

á contar desde la fecha en que reciba 
Y. S la presente circular, se servirá 
acusar su recicibo, manifestando haber 
dado cumplimiento á 

de la misma, que sean de inmediata eje
cución y de quedar en dársele á las de
mas, así como de dedicar lodo su celo 
á la mejora y progreso do los valores.

j Lo que he dispuesto se inserte en el 
I Boletín oficial para conocimiento de to- 
! dos aquellos funcionarios que respectiva

mente deben cumplir cnanto se dispone 
en la preinserta orden y sin que la Ad
ministración tenga necesidad de acordar 
medidas de rigor contra los que dejen 

í de llenar puntualmente sus deberes acer
ca del servicio que'sc recomienda por la 
superioridad á fin de conocer con la de
bida exactitud la traslación de dominio 
de la riqueza de inmueble en esta pro
vincia, y con el objeto de que no se de
fraude el derecho establecido sobre hi
potecas, cuyas noticias son á la vez de la 
mayor importancia para la comproba
ción y rectificación de los amillaramien- 
los que han de servir de base para la 
distribución de los cupos de la contribu
ción territorial.

Burgos 22 de Abril de 1861,1. Mi
guel Montero.

----------------- -ís*—-------------

Esta Administración viene observan
do la poca ó ninguna uniformidad con que 
los Escribanos de esta provincia redactan 
las relaciones mensuales de lo > documen
tos que se otorgan en testimonio de los 
mismos y que deben registrarse en las 
respectivas oficinas de hipotecas, cuyas 
noticias no llenan debidamente las mi
ras que se propuso la Dirección general 
de contribuciones en la disposición pri
mera de la circular de 28 de Enero de 
1859, inserta ene! Boletín, oficial nú
mero 107 del dia 5 de Julio de dicho 
año, con arreglo á la cual dichas rela
ciones han de comprender no solo los 
documentos porque se trasfiere el domi
nio, sino de todos aquellos que por su 
naturaleza deban registrarse, circuns
tancia que no se practica por dichos fun
cionarios, pues solo lo hacen de los que 
se encuentran en el primer caso, resul
tando de esta falta que los contratos su- 
getos al registro en que no hay trasla
ción, no pueden ser perseguidos por no 
tenerse conocimiento de ellos.

Por otra parle, las citadas relaciones 
que se vienen dando á las oficinas del 
Registro, no detallan con claridad las 
noticias necesarias para conocer las ocul
taciones que se advierten, porque mu
chos de los que las facilitan, solo se con
cretan á expresar los nombres de los 
que poseían las fincas y pueblos de su 
situación, omitiendo la fecha del contra
to y los obligados á la presentación del 
documento á la oficina de hipotecas y 
pago de sus derechos.

En vista pues de tan reparables de
fectos, y con el objeto de que en lo su-' 
cesivo no se repitan con grave perjuicio 
de los intereses de la Hacienda publica, 
he acordado encargar á dichos Sres. Es
cribanos, que desde primero de Mayo 
próximo remitan á las Contadurías de 
Hipotecas del partido á que correspon
dan las expresadas relaciones con estric
ta sugecion al mídelo adjunto, cuidando 
mucho de la puntualidad en este servi
cio y sin que sea necesario de recordar
les esta obligación, debiendo advertirles 
que la falta de cumplimiento será casti
gada con la mulla de 200 rs. en confor
midad á lo prevenido en los Reales de
cretos de 25 de Mayo de 1845 y 26 de 
Noviembre de 1852 , sin peí juicio de dar 
conocimiento á la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia para que por su parte se 
acuerde la providencia (¡ue corresponda 
contra lodos aquellos que dejeii de llenar 
las prescripciones de la ley.

Burgos 24 de Abril de 1861. J. Mi- 
Montoro.

I 
las disposiciones guel

■Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 31 de Mayo próximo veni
dero, y hora de 11 á 12 de su mañana, 
800 pinos, que se hallan señalados con 
el marco del distrito núm. 21 en los 
cuarteles números 3.° y 7.° del monte 
titulado Abajo y Pinár, de la pertenencia 
de la villa de Emilia de los Barruecos, 
cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido al Ayuntamiento de dicha villa 
por el Sr. Gobernador civil, con fecha 
19 del mes actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

cantidad de seis mil ochocientos quince 
reales y veinte y cinco céntimos, en que 
han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Pinilla délos 
Barruecos, bajo la presidencia deISr. Al
calde. Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano píblico, 
y el empleado del ramo que nombre el 
ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
yyunlamienlo, con quince días de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 20-de Abril de 1861 .--El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de Sla. Gadea del Cid y sus anejos 
Bózoo, Portilla-, Viilanueva Soporlilla, 
Guinicio y Monlañana, distantes el que 
mas tres cuartos de legua.su delación 
consiste en doscientos reales por la asis
tencia de pobres, de fondos municipales 
y ciento ochenta fanegas de trigo blanco 
ó valenciano pagadas por los Ayunta
mientos en S. Miguel de Setiembre de 
cada un año. Las solicitudes al presiden
te de'Sla. Gadea que tan solo se admi
ten por un mes desde esta publicación. 
Si. Gadea del Cid y Abril 20 de 1861.

Sociedad Minera Castellana.
La junta liquidadora de la misma ha 

acordado sacar á pública subasta para (4 
dia 50 de Mayo próximo, todas las pro
piedades que la corresponden en ios pue
blos de Barbadillo de Herreros y Monter- 
rubio, provincia de Burgos, consisten
tes en una Fábrica de fundición de cobre 
con todas las oficinas necesarias, alma
cenes, habitaciones para la Administra
ción y Dirección etc., en lodo nueve 
edificios; la mina Consoladora con cua
tro pertenencias, sus inmensas labores 
de investigación y sus cinco edificios 
anejos á ellas. Además se enagenan á la 
vez toda la herramienta de fábrica y 
mina,, máquinas, laboratorio, labadero 
¡rara metales, etc., etc. Los edificios han 
sido lasados dándoles el valor que pue
den tener en el mercado, no por lo que 
costaron, en la cantidad de 351.120 rs. 
por el maestro de obras D. Bonifacio 
Hernando, vecino de Burgos.

Los que quieran hacer proposiciones 
á este negocio y deseen adquirir más 
pormenores, se los facilitará I). Ensebio 
(le Guinea, calle del Cármen, núm. 20, 
en Madrid; D. Bráulio González, Admi- 
nislaador de la Sociedad, en Barbadillo 
de Herreros; D. Norberto de Ormaza- 
bal, en Ezcaray, y D. Manuel Argoma- 
niz, calle de Cantarranas, número 17, en 
Burgos.

La junta liquidadora admite toda cla
se de proposiciones, al todo ó parle del 
negocio, y se adjudicará al que más 
ofrezca, sin tener en cuenta ni el coste 
ni la tasación; diriguiéndolas «á 1). En
sebio de Guinea, calle del Cármen, núm. 
20, Madrid.

Burgos 5 de Abril de 1851.--Por en
cargo de la junta liquidadora, Manuel 
Argomaniz. (2—5.)

LA LIBRERIA Y ENCUADERNACION 
de D. Isidro H*rce García, que por espa
cio de varios años ha permanecido en la 
Plazuela de la Paloma (antigua del Arzo
bispo), núm. 14, se ha trasladado en la 
misma Plazuela, núm. 18, casas nuevas 
del Sr. Arnaiz. (2—8)

i -....■ ■■ ......... "

Establecimiento tipográfico de la 
' Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

legua.su

